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La Sociedad Argentina de Pediatría (SAP) firmó Convenio de Cooperación con la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial (ANSV) 

 

CABA 16/05/22 

El Sr. Presidente de la Sociedad Argentina (SAP) Dr. Rodolfo Pablo Moreno firmo firmó un Convenio 

de Cooperación Técnica con la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) representada por el 

Director Ejecutivo, Dr. Pablo Martínez Carignano, para establecer lazos de cooperación mutua para 

trabajar en temas que son de interés común. 

 

De la reunión también participaron el Dr. Miguel Javier Indart de Arza, Vicepresidente1° de la SAP y la 

Dra. María Inés Roque, Asesora de Salud de la Agencia Nacional de Seguridad Vial. 

El presente convenio contribuirá al fortalecimiento y promoción de ambas instituciones sobre la base 

del respeto mutuo y comunidad de finalidades, y permitirá potenciar la promoción, cultura, defensa y 

protección de todos los derechos inherentes de la niñez y adolescencia.  

La Agencia Nacional de Seguridad Vial y la SAP acuerdan en diseñar en forma conjunta un Programa 

de Cooperación Técnica, que incluirá, entre otras, las siguientes acciones: 

1. Asistencia recíproca para el tratamiento de temas inherentes a la competencia de las Partes 

promoviendo, a este fin, el intercambio de información, documentación técnica y bibliográfica de mutuo 

interés. 

2. Diseño de proyectos que permitan a las partes trabajar en red sobre temas de interés común, en 

especial en asistir y defender los derechos y la seguridad ciudadana y, en especial la de niños, niñas y 

adolescentes. 

3. Diseño de estrategias y organización de campañas de promoción sobre los mecanismos nacionales, 

provinciales y municipales de protección de los derechos e intereses comunes a las partes. 

4. Promoción de la legislación y las prácticas nacionales y provinciales, en armonía con los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, para lograr su efectiva aplicación. 

 


